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—Scráu suBcritores á la GACETA—todoB los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDBM DE 26 DE SETESMBBB DE 1861.} 

' ) 3 0 l í / i d 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( BUPEEIOB DECBEXO DE 20 DE FEBBEBO Vi. 1861.) 

DE MA 
2.a SECCION. 

G O B I E K N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

A d m i n i s t r a c i ó n C iv i l . 
Manila 30 de Julio de 1875. 
Vistas las comunicaciones que el Presidente de 

la Comisión general, encargada de promover la 
concurrencia de las Islas Filipinas á la Exposi
ción Universal de Filadelfia, dirige á este Go
bierno General con fécha 28 del corriente, dando 
cuenta de la instalación de la misma, remitiendo 
copia de las actas de las dos sesiones celebra
das, de las instrucciones acordadas para los Geíes 
de las provincias y del .Reglamento aprobado 
para que este Gobierno le preste su sanción; p i 
diendo además que entre los Vocales de la Junta, 
se nombre uno que sustituya al Presidente cuando 
por atenciones del servicio, por enfermedad ú otra 
causa no pueda asistir; proponiendo se conceda 
el Salón de Sesiones del Ayuntamiento para de
positar, examinar y clasificar los objetos y pro
ductos que presenten los Expositores y ̂  en el que 
pueda celebrarse una Exposición si hubiere tiempo 
para ello; proponiendo que los catálogos y ob
jetos destinados á la Exposición de Filadelfia, 
atendido el corto plazo de que la Junta puede 
disponer para cumplir dignamente el objeto de 
sus importantes tareas, se remitan directamente; 
y, por último, pidiendo que si estímese dispo
nible el crédito de 11,700 pesos concedido por 
Real Decreto de 1-° de Mayo último se ordene 
á quien corresponda se espida el libramiento á 
favor de la Presidencia de la Junta por la to
talidad del crédito autorizado 6 por la parte del 
mismo que se estime por aliora suficiente, y de 
cuya cantidad librada en suspenso se rendirá opor
tunamente cuenta; este Gobierno General, á pro
puesta de la Dirección general de Administración 
Civil, decreta lo siguiente: 

%* Se publicarán en la Gaceta ele M a n i l a las 
actas de las sesiones celebradas por la Junta 
general y las Instrucciones que la misma dirige 
a los Gefes de provincias para que sin levantar 
mano y con el celo, inteligencia y patriotismo 
de que les dá laudable ejemplo la Junta general, 
sê  ocupen en secundar leal y fielmente cuanto la 
misma les previene y recomienda. 

2. ° Se publicará también en la Gaceta deMani la 
el Reglamento aprobado por la Junta general. 

3. ° Se nombra Vice-Presidente de ta misma 
al Excmo. Sr. D. Joaquiu Chinchilla, Director ge
neral de Hacienda. 

4. ° Se concede á la Junta general el salón 
de sesiones del Ayuntamiento de Manila, para 
que en él reciba, coloque, clasifique y exponga 
los objetos y productos destinados á la Exposi
ción Universal de Filadelfia. 

5. ° Se autoriza á la Jimia general para que 
remita directamente á Filadelfia los catálogos y 
objetos destinados á la Exposición. 

6. ° Se oficiará á la Dirección general de Ha
cienda para que con urgencia manifieste, si está 
disponible el crédito de 11,700 pesos concedido 
por Real Decreto de 1.° de Mayo último, para 
atender á los gastos de la Exposición, en cuyo 
caso ordenará la misma se espida un libramiento 
de seis mil pesos á favor del Presidente de la 
Junta en la forma reclamada por el mismo. 

Comuniqúese y publíquese. 

Malcami^o. 

EXPOSICION DE F I L A D E L F I A . 

Comisión general de Filipina*. 

Comand>nte general de 
Marina, Presidente. 

Director general de Ha-
cieuda. 

üiiector general de Admi
nistración Civil. 

Sub-inspector de Inge-
nieros. 

Sut -inspector de Sanidad 
Militar. 

Gefe de E . M. 
Sub-diiector gem-ral de 

Administración Civil. 
Inspector genera! de O. P. 
Inspector general de Mon

tea 
Héctor de Uiúversidad, 
AdmiHÍslrador Central de 

Colecciones. 
Capitán del l'ueito. 
Sub-delegado de FaruiüCÍt 
Conti. 
Dáviln. 
Zárale. 
Govantes. 
González Calderón. 
Pérez Angulo, 
P. Leirt-i. 
P. Maitinez Vigil. 
Siiez. 
Rocha. 
Díaz Arguelles. 
Casal. 
Barretto. 
Muño/. 
Giraudier. 
Del Pan. . 
López Na- ) Secretarios 

varro 

R e u n í a o s el (üa de la fecha en la 
Dirección general de A ' ujinistracion 
Civil ios Sres. que al margen se es
presan, Vocales natos y electivos 
nombrados por el Excmo. Sr. Go
bernador General para formarla Co-
m i s i i u general que ha cíe promover 
y dir igir la conmiírencia «¡e los obje
tos y productos filipinos á ia Expo
sición Universal que ha de cele
brarse en Filadelfia el año próximo 
venidero, el Excmo. Sr. Comandante 
general de Marina, Presidente de la 
Comisión, hizo una reseña de las dis
posiciones del Grbier.'O de S. M. y 
de la Autoridad Superior de estas 
Islas relativas al objeto de la re 
unión, dando por constituida la Co
misión y proponiendo se procediera 
desde luego á la elecciou de Secre
tario, y habiéndose indicado por al
gunos Sres. Vocales la conveniencia 
de que fueran dos los Secretarios, 
para atender mas fácilmente al des
pacho de los asuntos, fué aceptado 
por la Comisión, el igiéndose por 
unanimidad á los Sres. D . J o s é Fe
lipe del Pan y D. Ediiíirdo López 
Navarro. 

A propuesta del Sr. Presidente se nombró una Co
misión compuesta del Sr. D . Felipe Govantes y de am
bos Secretarios para que estudiasen y propusieran en 
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la pr-mera p e B i o n la organización de las Secciones en 
qne 'a Ccmision general ha de dividirse. 

Acto ce n ü r u o el Sr. PresMento levantó )a sesión. 
Manila 22 de Julio íle 1875.—El Presidente, Jfa-

r.vel de la Pezvela.—'EA Vocal SP creta l io , Fchiardo Ló
pez Navarro%-~'E\ Vocal Secretario, José F . d d Pan, 

EXPOSICIÓN DE FTLADELFIA. 

Comisión general de Fil ipinas. 

Reunidos el dia î e la fecha en 
C T * ¿ T L f i Z l "8 '« BWCT? general de A<linifis-

1 eid'a el acta de !a anterior fué 

Rochn. 
rii..7. Arguelles. 
Casal. 
Gira lid ier. 
Del P»n.. j 
Lopex N«- y Secjetiinos. 

varro ... 

Fuh-irspector de Saridiá 
Mi itar. 

Gefe de Estado Mayor. aprobada. 
Administración chii. ^ l ©t- i residente puso a disensión 

inspect<r g^ieral de i a s mofii'ficaciones. propuestas ñor 
. Obraa Publicas. , r» " i - , í 

Inspector gener.d de Mon- [ | L p i U l S l O H nombrada C U ¡3 SCSlOn 

ReoSr de Universidad. 3 m í W S ^ ^ ^ d a r á las vh-
AdiniT.iftnido. Genual de cunstancias Iccalos el Reglamento 
ccp«;ñ'rrp,,e,t„. gg S comisión g&tMt de « f í a 
subdelegado deFarmroi^ ( i P C i a r a a o vigente para la de estas 

Islas por el ar t ículo 8.° del SU|.eri()r 
oov-ntes, 'leCreto de fecha 7 del corriente, 
Gon.ale^a!deron. ]aR flleron ^^J^-^ ^ ^ 
p. Martinez Vigii. i i imidad, aco rdándose someter el 

Reglamento modificado á la sanción 
del Jtxcmo. Sr. Gobernador General. 

Se dió lectura de la distribución 
hecha por el Sr. Preskfente de los 
Vocales que han de componerlas 
diversas secciones, en la cnal se han 

tenido en cuenta las circunstancias profesionales y 
otras de cada uno de los Sres. Vocales, y la cual 
es la siguiente: 

l a beccion. 

Sr. Direc tor general d é Hacienda. 
Sr. Subinspector de Sanidad Mil i ta r . 
Sr. Inspector general de Minas. 
Sr. Inspector general de Montes. 
Sr. Administrador Central de Colerciones. 
Sr. Administrador Central de Kstancadas. 
Sr. Subdelegado de Farmacia. 
Sr. D , Pastor Diaz Arguelles. 

2. a Sección. 

Sr. D. Vicente Conti. 
M i . Andrés Zárate . 
M ti Felipe Govantes. 
n M Antonio Casal, 
ii i i J o sé Muñoz. 

3. a Sección. 

Sr. Subinspector de Artillería. 
n Subinspector de Ingenieros. 
n Inspector general de Obras Públicas. 
n Capitán del Puerto. 
u D. Bartolomé Barretto, 

4.a Sección. 

Sr. Director general de Administración Civi1. 
ii Gefe de Estado Mayor. 
ii Subdirector general de Administración Civil, 
ii Rector de Universidad. 
n D . Antonio D^vila. 
ii ti Ramón González Calderón. 
Fr. J o s é María Learte. 
Fr. Ramón Mart ínez Vigi l . 

5.a Sección. 

Sr. D . Agust in Saex. 
„ ,, Lorenzo Rocha. 
,, „ Baltasar Giraudier. 

La Comisión general quedó enterada de la distribu
ción que precede. 

Dióse ciu uta de las instrucciones 6 circulares que 
la Mesa propuso se circulasen á.los Presidentes de las 
Comisiones provinciales, siendo aprobadas por una
nimidad. 

La Comisión acordó se so' ici tára del Excmo. Sr. Go
bernador General facilitase un ¡ocal para depónto y 
objetos y para celebrar en él una Exposición de lo.s 
mismos^ antes de ser remitidos, si hubi-; ra tiempo 
jara ello. 

K\ Sr. Presidente consultó sobre la conveniencia |e 
manifestar á la Autoridad guperior de estas Islas la 
necesidad de remitir directamente á Fi adeifia por la 
l ínea postal del P£;Cifi< o los cnlálcgos y obptos con 
que Filipinas hade concurrir A la Exposición, en aten
ción á que lo.s primeros han de hallerse en poder del 
Director antes del d ia l .0 de Diciembre próximo, según 
lo prevenido en la n gla 5.a de! Feglamento aprobado 
por el Gobierno de los Estados-Uniros. 

La Comisión acordó elevar respetuosa consulta al 
Kxcmo. Sr. Gobernador General, manifestando que la 
premura con que !<s trabajos preparatorios han de 
llevarse á cabo, aconseja se "facilite desde ¡urgo la to
talidad ó parte del crédito de ^11,700 concenido por 
Real decreto de 1.° de Mayo últ imo, para atender^ á 
los gastos de colección, envase, remisión de los obje
tos y demás que puedan ocurrir. 

El Sr. Presidente hizo presente la conveniencia de 
que, ] or el Gobierno General se nombrasen uno h 
mas Vice-Presidentes, acor-ánd- se elevar consulta en 
este sentido. 

A petición del Sr. Presidente se reunieron sepciones 
para el nombramiento de sus respectivos Presidentes 
y Secretarios, hab i én lo se designado: 

por ia 1.a Al Sí-. Director general de Hacienda, Pre 
sidente. 

Al Sr. D. Pastor Diaz Argüe!les, Secretario, 
por la 2.a Al Sr. D . Felipe Govantes, Presidente. 

A l Sr. D . Andrés Zárate, Secretario, 
por a 3.a Al Sr. D. Bar to lomé Barretto, Presidente. 

Al Sr. Capi tán del Puerto, Secretario, 
por la 4.a A l Sr. Director general de Administración 

Civi l , Presidente. 
A i R. P. Fr. Ramón Martinez V i g i l , Secre

tario. 
por la 5.a A l Sr. Ü. Baltasar Giraudier, Presidente. 

Al Sr. D. Lorenzo Rocha, Secretario. 
No habiendo mas asuntos de que tratar, levantó la 

sesión. 
Manila 27 de Julio de 1875.~E1 Presidente, i l f r tmW 

de la Pezuela.—El Vocal Secretario, Edtiardo López 
Navarro.— El Vocal Secretario, José F . del Pan. 



— 231 — 

E X P O S I C I O N U N I V E R S A L 

D E F I L A D E L F I A . 

COMISION GKNEUAL DJC FILIPISAS. 
REGLAMENTO para el régimen de la Oomtsion general creada en 
Manila par decreto del Gobierno General de feclta 7 de Julio de 
1875, para promover y dirigir la concurrencia de los prod^lcto8 de 

las Islas Filipinas á la Exposición Universal de Füadelfia. 

T I T U L O !.• 

De l a Comis ión general. 

Artículo 1. 0 La Comisión se compondrá de los Vocales natoa 
v electivos que determina el decreto del Gobierno General de fecha 
7 de Julio de 1875. 

Art . 2.0 Ija Comisión gaucnil «e dividirá en cinco Secciones 
correspondientes: La primara á los grupos 1.° y 2 . ° del programa 
general de la Exposición; la segunda á los grupos 3 . ° y 4. 0; la 
tercera á los grupos 5 . ° , 0 .° y 8. = ; la ctiarU á los grupos 
7. => y 10.; y la quinta al grHpo 9.c 

Art. 8.0 Incumbe á la Comisión general: formal1, publicar y 
cironlar los programas, invhjac iones é instrucciones referentes, á la 
Exposición Universal de que se trata. 

Recibir y destinar los objetos y productos que se adquieran para 
el. certámen. 

Disponer el envió de obj «to.s y productos á Füadelfia, oon la 
documentación neoesarii para la formación del catálogo general y 
para que aquellos puedan aer apreciados debidamente. 

Prepirar los trabajos para la redacción y publicación del catá
logo especial de la Sección Española, en lo relativo á Filipinas. 

Señalar los plazos dentro da los cuales han de recogerse y remi
tirse los objetos y los documentos que se exijan á los que deseen 
tomar parte en el certámen. 

Dovolver los objetos y productos á loa expositores ó á sus 
le^ítim")» representantes un* vez terminada la Exposición. 

"Cumplir y hacer cumplir á quien corresponda todo lo concer
niente á la ejecución dei servicio de que se trata, observando las 
disposicioneb gen ¡r.Ues ó especiales que se dioteu al efecto. 

Art. 4.0 La organizaoi »u de la Comisión general será la 
siguiente: 

Presidencia, 
Junta de Gobierno. 
Secciones. 
Secretaria. 
Comisiones prorínoialcs. 

T I T U L O 2 . °—DE L A P R E S I D E N C I A . 

Art. 5.0 Corresponde al Presidente convocar á la Comisión 
general ó á la Junta de Gobierno y á las Secciones para celebrar 
sesión siempre que lo estime oportuno. 

Proponer los asuutos que i>ayan de tratn-se en dichas reuuioues. 
Dirigir las discusiones y auton'zir las actas, conKultas ó comu

nicaciones quí de la Coiuision ó de la Junta de Gobierno proce
dan y no seau de mera ejecución ó de tramitación administrativa. 

Ordenar los pngos que hiyan de ejecutarse con cargo á 1 
fondos que el Gobierno facilite á U Comisión para atender á 1 
gastos qus la Exposición ocasione. 

Nombrar Ponentes para todas las agrupaciones 6 ios que 
aquella comprenda, á fin de que las ciencias, las a - I, la agricul
tura y las industrias estén debidamente representadas siempre. 

os 
los 

T I T U L O 3.0 — D E L A J U N T A D E G O B I E R N O . 

Art. 6 .° LA Junta de Gobierno representa pernianaBt3mente 
á la Comisión gjneral en las épocas en que esta no pueda reunirse 
ya porque la índole de los asmniosno exija la celebración de Junta 
plana, ya porque la urgencia de los mismos no admita espera. 

Será convocada además siempre que el Presidente de la Comisión 
general lo estime oportuno, para deliberar sobre las materias que 
deban someterse á la Junta en pleno; para evacuar consultas; para 
acordar toda clase de servicios y pagos, cuya ordenación incumba 
al Presidente, para la aprobación de las cuentas y para los demás 
asuntos de carácter administrativo. 

Art. 7. 0 Podrá llamar á su seno, siempre que lo estime con-
venieata, á los Vocales de cualquiera Sección euyos conocimientos 
le sean útiles, y también podrá nombrar dentro de la Comisión 
general. Comisiones especiales y Ponentes que informen sobre casos 
determinados ó sobre materias facultativas. 

Art. 8. 0 La Junta de Gobierno se compondrá del Presidente 
de la Comisión general, de los Presidentes de las Secciones, del 
2 . ° Gefe de la Dirección general de Administración Civil, y de 
los Secretarios de la Comisión general. 

Art. 9.0 El Presidente de la Comisión general lo será tam-
Uitíü de la JuuU de Gobierno. 

TITULO 4 . ° - D E L A S S E C C I O N E S . 

Art . 10. Cada Sacoion constará de los Vocales electivos y natos 
cuyo número y personalidad designe el Presidente. Los Vocales 
de una Sección pueden agregarse voluotatlamente á cualesquiera 
otras, siempre que lo pidan por escrito y sean autorizados por el 
Presidente. 

Art . 11. El Presidente de cada Sección dispondrá las reunio
nes de ella y dirigirá las discusiones. 

Art, 12. Las Secciones á que se refiere el art. 2.0 enten
derán en los asuntos comprendidos dentro de la clasificación hecha 
en el programa general de la Exposición y resp,ctivamente asig
nados á cada una. 

Art . 13. Corresponde á cada Sección designar y calificar la 
clase de objetos ó productos admisibles, con relación á los gru
pos y materias en que intervenga, según los respectivos progra
mas, y proponer á la Comisión general los auxilios que hayan de 
concederse á los expositores. 

Art. 14. Todos los Vocales de la Comisión general tendrán de
recho de asi,-,tir á las reuniones de cualquiera Sección, pero solo 
podrán votar en aquella á que pertenezcan. 

Art. 15. Las Secciones tendrán el Presidente y Secretario que 
respectivamente elijan. 

TITü' .O 5. 0 — D E L A S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

en todo cuanto concierne Art. 16. Para auxiliar á la Comisión el 
á la misma habrá dos Sjcretarios, elejidos entre sus Voca 
les, oormsp Jn liou lo á la Presidaucia señalar a oída uno los trabajos 
que haya» de estar á su cargo. 

Art. 17. ha Secretaría general de la Comisión tendrá los 
deberes siguientes: 

Convocar á la Comisión y á la Junta de Gobierno cuando 
verbalmente ó por escrito lo ordeno el Presidente. 

Dar cuenta en las rounione.i de la Comisión general y de la 
Junta de Gobierno de las comu iicaoionos y asuntos que conciernan 
á las mismas. 

Redactar y suscribir las actas de las sesiones que aquellas 
celebran. 

Cumplimáutai- los acuerdos, dándoles la publicidad que requieran 
ó dirigiendo las comunicaciones procedentes, 

Distribuir entre las Secciones la correspondencia y documentos 
peculiares á cada una. 

Ordenar todos los trabajos de ejecución conforme á los acuerdos 
de la Comisión general y dj la Junta de Gobierno. 

Desempeñar todas las funciones anejas á su índole , consultando 
al Presidente en los casos no previstos. 

Intervenir los pagos que aquel ordene. 
Firmar las comunicaciones, oficios ó documentos encaminados á 

cumplimentar las rosulociones de la Comisión y de la Junta de 
Gobierno, ó sea todo aquello sobre que haya reoaido acuerdo previo 
y lo demás do tramitación administrativa y suscribir con el Pre
sidente cualquiera otru clise de comunicaciones ó documentos públicos. 

Recibir y abrir la correspondencia Oficial de la Comisión y 
Junta de Gobierno para distribuirla según proceda, é inspec
cionar y vigilar el órdea de los trabajos encomendados al per. 
sonal de la. Secretaria. 

T I T U L O 6 . ° - D E L A S COMISIONES P R O V I N C I A L E S . 
• 

Art 18. Para promover la coucuivencia de objetos y productos 
de estas Islas a la Exposición de FiUdelfia, ilustrar la opinión 
de los expositores, evitar el envió de aquellos que no tengan 
suficienta mérito, dejiiir sobra los que deban exponerse, redactar 
los catálogos y memorias parcules, y ejecutar por punto general 
cuantos trabajos requiera el servicio d J que se trata, se instituirán 
comisiones provinciales en las cabeceras de piovincia, las cuales se 
entenderán con la Comisión general directamente. Est^s comisiones 
las compondrán: 

El Gefe de la provincia. 
El Administrador de Hacienda pública. 
El Cura Párroco de la Cabecera. 
Dos ó tres personas nombradas por el Gobernador de Ja pro

vincia entre los que ti su juicio reúnan mejores circunstancias. 
Art. 10. La Comisión general se ocupará directamente de la 

reunión y clasitioaoion de los objetos y productos de la provin 
cia de Manila que hayan de figurar en la Exposición. A este fin 
el Gobernador Civil de la provincia de Manila y Corregidor de 
su Capital prestará á la Comisión los auxilios que esta reclame 
de su autoridad. 

T I T U L O 7. o—DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

Art. 20. La Junta general se entenderá directamente para todo 
lo concerniente á su objeto con las Autoridades y Corporaciones 
cuyo auxilio y cooperación necesite para llenar cumplidamente su 
goiuetldo. 
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Art. 21. Para tomar acnerdo en las deliberaciones de la Co
misión general, de la Juata de Gobierno y de las Secciones, será 
bastante la mayoría de los Vocales electivos y natos en ejerci
cio, computándose las excusas legitimas. A la segunda citación 
que sa baga por no asistir número suficiente, tendrá validez el 
acuerdo que se tome entre los Vocales que á esta sesión con
curran. 

Art. 22. El Presidente de la Comisión fijará las plantillas• del 
personal subalterno que sea necesario, correspoudiéndole igualmente 
6u nombramiento. 

Manila 27 de Julio de 1875.—Por acuer.lo de la Comisión ge
neral.—El Presidente, Manuel de la Pezuela.—El Vocal Secreta
rio, Eduardo López Navarro.—El Vocal Secretario, José' F . del Pan. 

Instrucciones á los tires. Gefes de provincia, Presidentes de las 

Comisiones provinciales. 

Las disposiciones superiores insertas en los números de la Ga-
teta de Manila corresponjientes á los dias 10 y 13 del actual, 
creandó esta Comisión general y las provinciales que lian de pro
mover y dirigir la concu-renoia de los productos filipinos á la 
Exposición de Filadelfia, son ya conocidas de V. y de la Comisión que 
dignamente preside. 

Instalada esta Central y acordado sn plan de trabajos con aten
ción á la perentoriedad impuesta por la regla 5.a de las publi
cadas por U Comisión directiva nombrada por el Gobierno de los 
Estados-Unidos, y en la cual se prescribe que los datos rara la 
formación del catálogo so hallan en Filadelfia antes del dia l.o de 
Diciembre próximo, io cual obliga á su expedición de esta Capital 
eu los úítimoa dias de Octubre, se está en el caso de utilizar el 
poco tiempo disponible, mediante el oportuno concierto de miras 
en cuanto al método por el cual una y otras Comisiones han de 
desarrollar BU acción conduciendo directamente al elevado propó
sito del Gobierno de S. M. y Autoridad Superior de estas Islas, no 
menos que al Fomento de los intereses de estas y legítimo orgullo 
de una noble nacionalidad, sobre digna ripresenfcacion de Filipinas 
en aquel certámen abierto al trabajo da todas las naciones por el 
pueblo Ñor te-Americano. 

Con tales miras esta Comisión general ha acordado comunicar 
á V. las instrucciones siguientes. 

1. a Cabiendo dentro de las diez agrupiuionea genéricas, seña
ladas por la Comisión amjricina, tolos los objetos naturales y mo
dificados por el trabajo de) hambre, anti^uM y modernos y po
diendo ser ocasionada á contusión su cltsi ioacion en las provin
cias, la Comisión general verifiíara esta ó rectificará la provisional 
qua las Coiaisionus provinciales pudieran llívar á cabo, siendo misión 
de estas: 

Examinar y rechazar los objetos que consideren no merezcan ser 
remitidos por sus con liciones de pronto deterioro, por carecer de 
todo mérito y novedad, ó por que se presenten en forma impro
pia para su examen. 
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Envasarlos con el esmero necesario á su conservación durante 

el viage á Manila y remitirlos en primera oportunidad á la órden 
del Presidente de la Comisión gentral, la cual cuidará de au clasifi
cación y envase definitivos. 

2. a Cada Cnnision provincial procui'ará distribuir los impresos 
adjuntos entre las personas que considere en situación do aspirar, 
por la importancia de los trabajos á que se dedican, á figurar 
como expoditores, teniendo en cuenta: 

Que este carácter corresponde solo á las personas que contri
buyen á la producción del artículo presentado por su dirección 
in ¡ustrial ó trabajo, propio. 

Que por excepción de la regla anterior deben figurar como ex
positores las personas que presenten objetos ó colecciones de His-

* tor i l Natural ó de Bellas Artes y todos lo que sirvan para ilus
trar probleniis científicos, COIUD son los fósiles animales ó vegetales 
y otros objetos sin importancia comercial. 

Que de todos los demás productos espontáneos ó resultado del 
trabajo del hombre en esa provincia, que su Cjmision considere 
conveniente remitir, ella deba figurar como expositora á nombre 
de la localidad, debiendo consignar en el impreso correspondiente 
sus instrucciones como propietaria de los objetos. 

3. a Conviniendo establecer reglas generales sobre cantidad de 
cada artículo, muestra o manufactura, deben las Comisiones pro-
vinoialas tener presentes los siguientes tipos que aplicarán por ana-
logia en todos los casos, á la vez que como recomsndacion de 
preferencia en sus gestiones de colección. 

Materias primeras filamentosas deusoy aplicación ) - . , jrjj¿2r 
á tejidos bastos, jarcia y otras, como abacá, parao, f ;L 1 ^ u , 
cabo-negro, nabó etc ) Una arroDa-
.- 'i . A l i.1 .ívIAii11 cíCÍ K.I - . . . ' • ' . • , , { ' 

Idem finas, como pina, abacá-lupis etc - j ^ ̂ ^fibras00 
i & a m "itoiaiitttfO »i ab ín>*inig« \ * ' . u n O'i 'A&tfvh A W 
Gomas, resmas y semejantes Idem. 

Azúcar, café, cacao, lurabang, otras almendras! 1 Kilógramo ó 
y semillas J 

O.lTi IT 1' 
2^ libras. 

Tejidos 1 pieza según uso comercial del pais y \ Una pieza de ca-
por cada dibujo j da clase. 

í Lo que presente 

Otras manufacturas, como sombreros, petacas, J noC^pa8an(dotdo, 
petates, etc "j 5 ejeraplar„ 

( por cada clase. 

Objetos varios de que no se hace tráfico ordina- • jt|em 
riamente y los de Historia Natural } 

Las materias primeras que hasta ahora no hayan sido sometidas 
al trabajo de las máquinas y que se presenten como susceptible» de 
grandes aplicaciones indnstri des, so remitirán en cantidad sufi
ciente para ser ensayadas por los fabricantes que pudieran solici
tarlo del Comisario de la Sección Española dé la Exposición, de
biendo entenderse que habrán de cederse gratis para este objeto. 

4. a Las colecciones do tipos, cráneos, armas, útiles, herramien
tas, trajes y en cuantos objetos puedan contribuir á facilitar el 
estudio do los usos y costumbres de las tribus salvajes, tienen un 
especial interés no solo bajo el punto de vista científico, como 
auxiliares de los estu-iioa antropológicos y de las épocas prehis
tóricas, sino que también han de servir pava demostrar una vez 
mas al mundo civilizado los progresos que la dominación Española 
ha conseguido realizar, en un plazo relativamente corto, en estas 
provincias, como en sus antiguas Colonñs, mejorando las razas, 
difuaciiendo cu ellas el Cristianismo, suavizando sus costumbres, 
creando el hábito de! trabajo, y proporcionándolas un estado so 
cíal digno de meditado estudio por parte de todo pensador des
apasionado. 

Las Comisiones provinciales prestarán la mayor atención á las 
iniicaciones que anteceden é inspirándose en su espíritu sabrán 
realizar cumplidamente el pensamiento que las ha dictado. 

5. a Las Comisiones provinciales cuidarán de q\ie cada exposi
tor firma por duplicado las notas de presentación según el modelo 
adjunto núm. 1. 0 recogiendo una y dejando la otra con el recibí 
correspondiente al expositor, recomendando á cada uno de estos 
que estampe sus instrucciones sobre venta ó retorno del artículo, 
en la inteligencia de que las remesas se harán desde Manila á 
Filadelfia, con seguro limitado á la suma de valores fijados por 
los expositores. 

Las Comisiones provinciales harán un resúmen y factura de 
dichas notas por triplicado (modelo núm. 2) quedando un ejem
plar en su poder y remitiendo los otros dos acompañados de los 
notas originales al Presidente de esta Comisión general, quien les 
devolverá uno con el recibí correspondiente tan pronto se exami
nen y clasifiquen ios objetos, al mismo tiempo que se les devol
verán/también de estos los que las Secciones de la Comisión ge
neral consideren no se deban remitir á Filadelfia. 

6. a Los gastos que pudieran ocasionar el embalaje y trasport» 
de los objetos á Manila, serán abonados por es<a Comisión gene-
ral, previa presentación de cuenta justificada en la cual conste la 
aprobación de la respectiva Comisión provincial. 

7. a Sin embargo de las reglas que preceden, quedan en apti
tud de remitir directamente sus productos á la Comisión general, 
y cualquiera que sea su residenoii, los que aspiren á figurar como 
expositores, en cuyo caso la Comisión general se hará cargo de 
aquellos cuando entregue á los interesados el recibo en la nota de 
presentación, que sa les facilitará impresa en todo momento y 
por triplicado en la Secretaría general ó en las Secretarías de las 
Secciones. 

En la imposibilidad de preveer todos los incidentes y dificul
tades que puedan ocurrir en este servicio, la Comisión general 
confia al civismo y experiencia da las provinciales la adopción de 
las resoluciones que estimen oportunas para el fin propuesto, el 
de que estas provincias se presenten en la próxima Exposición 
Universal como á su estado social corresponde, y el que cuanto 
se haga con esta altísimo objeto, no sea perdido por olvido de que 
hay na plazo fijo é improrogable que obliga á la Comisión ge
neral á señalar el dia 20 de Setiembre próximo como último de 
la admisión en la misma de los productos destinados á la Expo
sición. 

Dios guarde á V. muchos anos. Manila 27 de Julio de 1875.—• 
Por acuerdo de la Comisión general.—El Presidente, Manuel de 
la Pezuela.—-El Vocal Secretario, Eduardo López Navarro.—El Vo
cal Secretario, José F. del Pan. 
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PARTE MILITAR 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 31 D E J U L I O 

de 1875. 
Gefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D . Francisco Cemti.—De imaginaria.—El •Señor Co
ronel D. Francisco Alonso y G-omez. 

Fainada.—Los cuerpos de Ui gaaruicion.—Rondas, 
n ü m . 6.— Visita de hospital y provisiones, n ú m . 5. 
Sargento para el puseo de los eiifermos, núm. 7. 

De orden del Escmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de I'orroutegm. 

remit i rá la correspondencia que en la misma 
se encuentre, Imstalas 9 de la noche del dia anterior. 

Manila23 de Julio de 1875.—Jo^ G. Robledo. 

Por el vapor ing lés "Esmeralda," que saldrá para 
Fmuy, el 2 del entrante mes, á las cuatro de su 
tarde, s egún aviso de la Capi tanía del Puerto, esta 
Administración genera!, remi t i rá la correspon iencia 
que para dicho panto se encuentre depositada en 
la misma, hasta las dos del dia de su sali la. 

Manila 30 de Ju l io de 1875. —José G . Robledo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRETAR! \ DJL GOBI ERNO G S Ñ E t t A L 

F I L I P I N A S . 

D. Robert Sha\y RussCÜ, del comercii) de esta plaza, 
sol i í i ta pasaporte para Europa: lo que se anuncia | 
al miélico para su conocimiento.^ 

Mauüa 29 de Julio de ISlo.—Oglou. 2 

Los chinos que á cont inuac ión se espresan, empa
dronados en esta provincia, han pe iído pasaporte 
para regresar á su país: loque se anuucia al público 
Dará su conocimiento. 
Yu-Suaco ... 15785 Yap-Ohiolian . . . 13¿50 
Tan-Tuyeo . . . 15721 Pien^-Quing ... 33693 
Ang-Lluco . . . 12593 Go-Tiengco . . . 12709 
Vy-Pangco . . . 8290 y-Japco . . . 14599 
Go-Chiaco . . . 11567 Co-Janco . . . 14771 
Yu-Se-Ta . . . 13972 Y ¿ i ^ ... 26104 
v G : i i t t 3 o . . .13885 Valentín Tio-Gong-
Vy-Chaco . . . 25057 co . . . . . . 6555 
Ong-Tangque . . . 27960 Ong-Chioco . . . 29559 
Ong-Ico . . . 14430 Co-Cuanco . . . 3040 
Tan-Chianco . . . 5776 Dy-Ohiengco . . . 39131 
Lim-Chanco . . . 15591 

Tan-Ohioagco . . . 1147 Bulacan. 
Manila 28 de Julio de IZlb.—Oglou. 1 

Por el vapor español "Mactan," que sa ldrá para 
Cebú é I lo i io el martes 3 de Agosto, á las seis do 
la mañana, según aviso de sus consignatarios, esta 
AMininistracion general remit irá la correspondencia 
que para dichos puntos se encuentre depositada en 
la misimi, hasta las nueve de la noche de! dia anterior. 

Manila 30 de J u io de 1875. - José G. Robledo. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Los que se crean con derecho A dos carabaos ha 

liados sueltos ea el. Jardit i Botmicd el dia 27 del 
actual, so presen ta rán con los documento- justificativos 
da propiedad á ro Mamarlos en esta Secre tar ía , dentro 
del término de quin;e d ías , en la inteligencia que 
t ra i i íüurr i lo d ich) plaao sin que lo l uyan verificado, 
caerán en comiso y se venderán en pública subasta. 

De órden del Sr. Corregidor sa anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue á conocimiento del que se 
crea propietario. 

Manila 28 de Julio de 1875. —Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL D E RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

De orden Superior, se celebrará el dia 4 de 
Agosto próximo y hora de las ocho de su ma
ñana, el 8.° Sorteo de la Lotería Filipina, en los 
Estrados de la Administración Central de Rentas 
Estancadas, sita en la calle de Anloague del pueblo 
de Binondo. Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento. 

Manila 27 de Julio de 1875.—P. 1. Valentín Mel-
gari 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE CORRICOS 
DK FILIPINAS. 

Por el vapor español "León," que saldrá el día 1.° 
vde Agosto próximo á las nueve de su maii ma, con des
tino á la Penínsul.i , según or len d@ la Dirección gej-
ueral de AdmiuisUaciou Civ i l ; esta A l ministra',km 

La barca "Cándida," cuya salida estaba anunciada 
na; a hoy 80 con destino á las Is^ris Marianaa, la 
ha tra ferido al dia 6 d d próximo Agosto, s e g ú n órden 
comunicada por la Direcion general de Administra
ción Civil . 

lín su consecuencia esta Adminis t rac ión remit i rá 
la correspondencia que para dioho punto se encuentre 
''epositaaa en la misma hasta el dia antes de su tras 
ferencia. 

l io que se anuncia a' público para su conocimiento. 
Manila 30 de Julio de 1 8 7 5 . — G . Robledo. 

T E S O R E R Í A CENTRAL DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Habiéndose estraviado la carta de pago por De-
p >sitos espedida por la Administración de Hacienda 
<ie Zambales en 3 de Octubre de 1874, á favor de 
D. Luis Lesacu, se hace saber para que el que la 
posea la entregue en esta Tesorer ía o en la espre-
sada Administración. 

Manila 23 de Julio de 1875. —Manuel R. de los Rios. 

GOBIERNO P. M. D E A B R A . 
Hallándose vacante la plaza de Maestra sustituta 

del pueblo de La Pa^, por renuncia de D.a Eduarda 
Batoon, que la servía, se convoca a exámen con ar
reglo al Reglamento do 26 de A b r i l «le 1868 para 
el dia 16 de Agosto próximo, ante la junta de ins
trucción priniaiia de esta provincia, á fin de que las 
que deseen obtenerla, se presenten en este Gobierno 
el dia indicado, trayendo los documentos que so pre
fijan en el art. 5.° del citado Reglamento. 

La plaza referida está 'iotada con seis pesos men-
suales; no tiene casa ni asignación señalada para ella; 
los emolumentos son insignificantes por el corto ve
cindario del pueblo y porque la mayor ía de las niñas 
que asisten á ella, son pobres. 

Bangued 10 de Julio de 1875.—Enrique G. Marbau. 

SECRETRiA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
J)E SI A111 N A DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Ppr disposición dei Ex;mo. Sr. Coni.imlante general de Mariua de 
este Apostadero, .sr, tknuQcía al público que el dia 6 de Agosto 
próximo, a, las i i ru ve y media de su mañana, se sacará á subasta 
la a iquisiciou de varios oteemos que se uecesitau eu el Arsenal, para su 
iumc Jiafca apiieacion, divididos eu los lotes uüius. 1, 2, íJ, 4 y 5, cou 
sujeción al pliego do condiciones inserto á continuación, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y liora arriba citada ante la Junta Económica 
del Apostadero que se reunirá en dicho Establecimiento, casa Co-
nimdanoia general. 

Das personas que quieran tomar parteen la subaata presentarán ÍUS 
proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del documento de 
deposito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 21 de Juii-» do D570.—ÍÍCZC/ÍÜ/' Ordo-¿Íe¿. 



Contaduría de Acopios.—Pliego de Condiciones hajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro de los efectos que se nece
sitan &n este Arsenal para su inmediata aplicación. 
1. " Loa efectos de que ha de constar el snrninistro, y sns pre

cios tipos para la subasta, son los que figuran en !a relación que 
se acompaña. 

2. a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder sn 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los que 
la comisión encargada de verifier-rlo considere inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá on definitiva. 

3. a La presentación do los efectos en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de la su
basta, y la de los que sean pava reponer los desechados los 
reconocimientos, en los diex dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. " Los efectos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que señala la condición anterior, se adquirirán por Admi
nistración; y el perjuicio que pueda resultar ^ la Hacienda por ma
yores precioí», se subsanará con el importe de la fianza impuesta 
hasta donde alcance, la que será adjudicada a su favor, í-i no fu ŝe 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la Administración no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavito, ni presentase en el Arsenul dichos «fectos du
rante lo*» diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante lihre do toda responsabilidad; en
tendiéndose que «sto plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
al eu que terminen respectivamente los señalados en la citada 
condición ".a 

5. * En caso da fuerza mayor que impida al rematflnte cum
plir lo estipúlalo, lo justifioará ante el Ordenadov .de este Apos
tadero, quien, aprociando las cirr-unsl rncias, resolverá lo que estime 
procedente. 

G.a La. colocMcú.n de los efectos en el punto do! Arsenal que 
se designo para sn reconocimiento y recibo, será do cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presontavá las guias corvespendientes, según 
reglamento, para 'fectuar su ertrego. 

7.a Las propo-i'MOiiea que so presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes de los qWé iilnaza el suministro, y ias rebajas que en 
Alias se hagan; asi como también las, que pudiera motivar en su 
cato la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tinos, siendo ostensivas á todos los efectos á que se 
contraigan. 

8.1» Se fija como única garantía, lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que p;ira responder del cumplimiento del 
eonvenio, ol diez por ciento del importe de cada uno de los lotes 
á que so h»ga proposición, que so depositará en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia. 

9.a La lieitacion t-ndrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y hora quo prévinmente so anuncie, con 
«ujeciou á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y G.a da las generales apro
badas por el Almirantazgo en de Mayo do 1869 y publicadas 
ea las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondientes al año de 
1871, en cuanto no so opongan ú lo consignado espresamento 
ea las anteriores; y en dicho arto s-.! adjudicará ol remate á favor do 
los mejores postove», los c.na'os dobarán hallarse presentes para ser 
notificados, considerándose cubierta esta formalidad para todos 
ans efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Civite 21 do Julio (Te 1875.— Ttafnel Benedicto.— 
V." B.0—Román Arnaiz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N., vecino de , en propia y es< Insiva repre

sentación (ó á nombre de , para lo cual se halla de
bidamente autorizado) haco presente: quo impuesto del ammeio y 
pliego de condicionea fftdia tantos do tal mes (publicados en la 
Gaceta de Manila núm. tal del añ" ., si lo fueren) para el sumi
nistro de los efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavite; se com
promete á entregar con estricta sujeción á dicho pliego de condiciones 
7 á los precios señalados como tipos (ó con tal rebaja, quo será es-
Prosada en letra) todo (ó la parte que so proponga, distinguiéndo 
lo que sea eu términos cloros y preciaos.) 

Fecha y fir.nn del proponf.ntc. 

Contaduría de Acopios.—Uelacion de los efectos cayo s-v.hiinutrose saca 
á públira subasta y de los precios que han de servir de tipos para 
ta misma. 

C-mtilad 

400 

6 

100 

Clase 
de 

añilad. 

Unidad 
id. 

id. 

id. 

id. 

Lote n ú m 1, 

Agujas capoteras 
Basureros ó palas de co

bre 
Bombillos Ó sifones y ve

nencias de hoja de 1 ata 
para sacar vino y agua. 

Coladores de hierro gal
vanizado 

GJarruchos de hierro ... 

Precio. 

0^4 el 
ciento , 

S'OÓ 

1̂ 7 
O'eo 
O'y.o 

Importe 
en 

Tesos.. Cent. 

8 76 

9 00 

(i 35 

3 60 
75 00 

id. 

id. 

id. 

id. 

70 id. Guardacabos de hierro 
galvanizado 

Jarros de zinc pintado 
para aseo 

Juego completo de zinc 
para aseo 

Bisagras de bronce desde 
279 mpn en adelante... 

1 id. Peso de presión ó resorte 
(mediano) 

100 Metros. Cadena de hierro forjado 
para maniobra con peso 
de 400 kgms. próxima
mente 

Lote núm. 2. 
3 Unidad. Barrenas de mano de ca-

racolil'o de 11 á 25 cim 
rdel^Omim) 

3 id, Td. de id. de id. de 11 á 
25 epu (de 175 mim). 

6 id. Id. de id. de id. do 11 á 
25 cjm(de 200 ¡d..) ... 

Td. de id. de id. de ) 1 á 
25 qm (de 250 id.) ... 

Cinceles de acero 
Escofinas tablas bastar- f 

das de 356 á 380 m|m. \ 
Escuadras de acero de 

201 á 400 m|m de 1 ado. 
Destornilladores triangu

lares ó de cruz 
Hachas de hieiro 
Martillos de hierro de bola 
Martillos do acero 
Mazas de hierro 
Palas de hierro de punta, 

encabadas 
Machos de hierro para 

fragua 
Sierras de aire con mule

tas y cabillas 6 sean 
braceras 

Tenazas de uña, cubo 6 
tubo 

Tenazas zuncheras 
Tornillos de mano ó ante-

nallos 
Limas medias cañas has- f 

tardas de 482 á 557 m* m [ 
Id. id.id.de 381 ááUSid. 
Id . redondas bastardas 

de 406 á 430 id 
Id. tabla musa de 456 á 

481 id. 
Id. id. id. de 255 á 279id. 

2 

6 

2 

2 

4 
17 
8 
8 

11 
12 

11 

6 

13 
2 
3 

1,1(¡)0 

10.000 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

Lote núm. 3. 

Unidad. Agujas acimutales 
id. Ampolletas de 30 se

gundos 
id. Idem do 15 idem 
id. Paroles de combate 
id. Higrómetros 
id. Reloj de bitácora con 

lantía 
id. Rosetas sueltas para agu

jas 
id, Farol de tope de hoja de 

lata con cristales blan
cos de patento del 

, nuevo reglamento para 
buque de 3.a clase ... 

id. Fuelles de fraguas de ta
maño mayor 

id. Fnelles do mano 

Lote núm. 4. 
Kgmo. Tiza lavada 

id. Jaboncillo de sastre 
id. Aceite petróleo ...... 
id. Carbón vejetal de pino ó 

cepa (bacauan) 
Unidad, Ni^ag tegfdas da I .a ... 

0̂ 20 

3'00 

Sl00 

l'OO 

40*00 

14 00 

6 00 

8 00 

4 00 

40 00 

0*20 kgs. 80 00 

249 71 

0'40 

0£40 

0*40 

0*40 
1'25 

0*00 4l8 
cada mjm 

L'OÓ 

1*50 
1*50 
1*50 
2'50 
3*50 

1*25 

3*00 

5'00 

2*00 
2*00 

1*50 
0*00 4^ 
cada m[m 

id. 

id. 

id. 
id. 

KHK) 

l ^ o 
1*35 
3*40 
5'00 

41*50 

3*00 

375 

35*00 
6*00 

0*20 
0*50 
0*26 

l 20 

1 20 

2 40 

0 80 
7 50 
3 80 

2 00 

6 00 
25 50 
12 00 
20 00 
38 50 

15 00 

83 00 

30 00 

4 00 
10 00 

7 50 
8 35 
2 02 

6 45 

2 40 
5 58 

245 20 

30 00 

10 80 
9 45 
6 80 

30 00 

41 50 

1S 00 

3 75; 
70 00 
24 00 

244 30 

2 60 
J 00 
0 78 

0*03 4(8 88 50 
O'OO 3|8 37 50 
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8 M|C. Piedras de mamposteria. 7'02 
20 Metr03. Alfombra de lana ater

ciopelada 2*50 
12 Unidad. Cliaquetones impermea

bles 875 
Sombreros auestes 1'50 12 id. 

56 16 

50 00 

45 00 
18 00 

249 54 

Lote núm. 5. 
Unidad. Abecedario completo de 

latón (mayúsculo de 
35 á 40 mim) 

id. Id . id. de id. minúsculo dé 
15 á 20 id 

id. Numeración de plancha 
de latón para marear 
de 35 á 40 mim 

id. I d . de id. de id. para 
marcar de 15 á 20 id. 

id. Anclote de 85 á 80 kgms. 
exclusive 

Alcuzas de luton 
Remaches de hierro d© 

cabeza esférica de 20 
á 30 mjm de diámetro 
y de 40 á 50 id. de 
largo exclusive 

Id. de id. de id. id. de 20 
á 80 m|m de diámetro 
y de 80 á 40 id. de 
largo exclusive 

7 Unidad. Escalabornes para cara
binas 

1 id. Garrafón de vidrio 
bida de 50 litros 

0*500 Kgmo. Esponjas finas para c i -
rujía 

3 Unidad. Platillos de pedernal ó 
loza para tazas y po
cilios 

3'50 

3{50 

1*25 

1*25 

3 50 

8 50 

1 25 

1 25 

2 
40 

45 

id. 
Kgmo. 

id. 

0'21kg8. 17 85 
3'00 6 00 

ca-

0'22 

0*22 

l ^ ? 

2£80 

IG'OO 

0'20 

8 80 

9 90 

10 29 

2 80 

8 00 

0 60 

78 74 

Arsenal de Cavite 21 de 
V. 0 B. 0 —Román Arnaiz. 

Julio de 1875.—Rafael Benedicto,-

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l 20 del próximo Agosto, á las diez de la mañana, se subastará 

ante la Jnntade Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los 
Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la subalterna de 
la provincia de ambos llocos, el arriendo por un trienio de la renta del 
anfión de dicha provincia, sobre el tipo de SeSOS'SG, y con eugeclon al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaria, 
calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel de sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía, en el 
di», hora y lugares citados. 

Manila 15 de Jnlio de 1875.—Fi anciseo Hernández y Fajames. 1 

E l Capellán del Cementerio generál dá parte al Exce
lentísimo Sr . Gobernador y Capitán General de 
estas Islas) que en esta fecha se ha dado sepultm*a 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS. TOTAL. 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma . 

Mani la . . . 
Binondo. 
Quiapo.. . 
S. Miguel. 

8 
2 

. * * • • • 

2 

1 
EUROPEOS. 

• . • • 

• • • • 
• • • • • • 

Suma.. 1 1 
Cementerio general de Paco y Julio 22 de 

1875.—Br. Gavino Villa BeaL 

E l Capellán del Cementerio general dáparte al Exce 
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepidtura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo.. 
S. Miguel 

• • • • • 
. • . é • 

EUROPEOS. 

. • - « . • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • 
• •»•»•« 4 • • • • • • 
• • • • • • _̂  

Suma, . . . . • • • • • .-• 
Cementerio general de Paco y Julio 23 de 

1875.—Br. Gavino Villa Beal* 
_ _ ^ _ _ H 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 

recaida en la causa núm. 3995 contra Venancio Bodo, por falsi-
ficacion, se cita, llama y emplaza á los testigos ausentes Leoncio, y 
su muger Victoria, para que dentro de nueve dias se presenten 
en este Juzgado para declarar en la mencionada causa, aperci
biéndoles que de no verificarlo se les pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Quiapo 28 de Julio de \%lf).~~Domingo Pérez de Tagle. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo 
recaida en la causa criminal m i r a . 4865 contra Eleno de los Santos, 
por hurto, se cita y emplaza por medio de la Gaceta oficial al testigo 
llamado Braulio Robles, joven de once años de edad, natural del 
arrabal do Tondo y avecindado en este da Binondo, para que en 
el término de nueve dias contados desde la primera inserción de 
la presente citación en dicho periódico, comparezca en dicha A l 
caldía mayor con el fin de ampliar su declaración en la referida 
canea. Y para que llegue á noticia de dicho testigo y no pueda 
alegar ignorancia, se fija la presente. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 23 de Julio de 1875.— 
Bvígido Lim. 3 

7.a SECCION. 
TELÉGRAFOS. - K 8 T A C I O N O K N T K A L . 

Observacionee atmosféricas verificadas a las doce del dia 29 de Julio 
de 1875. 

PÜNTO 
DE LA OB8KB-

VACION. 
ESTADO D E L 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BABÓM. TBRMÓM. 
Manila 
Cavite , 
Restinga ¿ . . . 
Corregidor... 
O al amo a 
Lipa 
Batangus 
Taal 
P. Santiago, 
Bulacan . . . . 
Bncolor 
Tarlac 
Lingajen . . . 
C. Bolinao. . 
Dagupnn.. . . 
S. Fernando. 
Candón 
Vig an 
Laoag 
Tayabas . . . . 
Sta.Qruz . . 

Algo-nubludo. 
Acel ajado. 

id. 
id. 

N u>>lado. 
Acelajado. 

id. 
Despejado. 
NuMa-.o. 

id. 
Algo-nublado, 
Acelajado. 

id. 
Despejado. 
Acelajado. 
Despej adu. 
Acelajado. 

id. 
Claro. 
A'eUijado. 
Despejado. 

NB. calmoso. 
N. flojo. 
N. calmoso. 
N. flojo. 
N E . flojo. 
N. galeno. 
SO. flojo. 
O. id. 
N. galeno 
NO. calmoso. 
Calma. 
N. flojo. 
NE. c-lmoao. 
N. «aleño. 
C>ima. 

id. 
id. 
id. 
id. 

N. flojo. 
NE. id. 

Seco. 
Bueno" 
Hi'imedo. 

id. 
Bueno. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Seco. 
Cálido. 
Bu-no. 
H úmedo. 

id. 
Bueno. 

id. 
Sec«. 
Bueno. 

id. 
id. 
i.d 

76roo 
757'95 
752,óO 
7-55'75 
76675 
76675 
768'80 
768"00 
761,95 
75850 
mo 

764,00 
774'00 
756'00 
77'00 
76,50 
77'50 

757'00 
TóS'OO 
75,00 
75'25 

29'00 
29'eo 
29'00 
•JO'OO 
3173 
28'0O 
27.00 
29,60 
SO 23 
25'00 
32'00 
30'00 
28,00 
2600 
28'00 
30'00 
SO'OO 
28'00 
SO'OO 
29'50 
27,45 

Manila 29 de Julio de 1875.—El Gefe de servicio.—^S. Real. 

Imp. de la Revista Mercantil de J, de lioyzaga y Conap. 


